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"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL DE INFRAESTRUCTURA N° 030 —2023—MPSR—J/GEIN. 

Juliaca, 19 de junio de 2023. 

EL GERENTE DE INFRAESTRUCTURA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
ROMÁN - JULIACA. 

VISTOS: 
El informe N° 003-2023-MPSR-J/GEIN/SGOP/RO-JJRF, presentado por el ingeniero civil Juan 

José Rodríguez Flores residente de obra del Proyecto de Inversión "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LOS JIRONES Y GRADERIOS DE L4 URB. 
SANTA CRUZ DE LA CIUDAD DE JULIACA, PROVINCIA DE SAN ROMAN PUNO", 1H ETAPA, 
con Código Único de Inversiones 2321899, sobre la Ampliación de Plazo N° 02; y, demás informes 
técnicos y legal, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, 

modificado por la Ley de Reforma Constitucional Ley N° 30305, concordado con el Artículo II del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, los gobiernos locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, la cual radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento 
jurídico"; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 130-2023-MPSR-J/A, de fecha 21 de abril de 2023, 
el titular del pliego desconcentra y delega al Gerente de Infraestructura de la municipalidad facultades 
administrativas, señalando en el numeral 2) del artículo tercero "Aprobar mediante resolución 
ampliaciones de plazo (...) en la modalidad de ejecución por administración directa"; 

Que, la Resolución de Contraloría N° 195-88-CG de fecha 18 de julio de 1988, regula la 
ejecución de obras por Administración Directa, señalando en el numeral 5 del artículo 1° que "En la etapa 
de construcción, la Entidad dispondrá de un "Cuaderno de Obra" debidamente foliado y legalizado en el 
que se anotara la fecha de inicio y termino de los trabajos, (...), así como los problemas que viene  
afectando el cumplimiento de los cronogramas establecidos y las consideraciones d' las supervisión de 
obra" (el subrayado es agregado); 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 117-2021-MPSR-J/GEMU, de fecha 11 de junio de 
2021, se aprobó la Directiva N° 001-2021-MPSR-J/GEIN/SGOP, denominada "Directiva para la 
ejecución de obras por administración directa en la Municipalidad provincial de San Román"; la misma 
que, en sus disposiciones del rubro V, numeral 5, acápite 5.5.1 regula la modificación al expediente 
técnico por ampliación de plazo, así como su trámite procedimental en el rubro VI, numeral 6, acápite 
6.6. de igual modo esta es regulada en la Directiva N° 003-2019-MPSR-J/GEMU, denominada "Directiva 
para la supervisión de obras de proyectos de inversión púbica, bajo la modalidad de ejecución de por 
administración directa de la Municipalidad provincial de San Román" aprobado por Resolución 
Gerencia! N° 442-2019-MPSR-J/GEMU; 

Que, la Directiva N° 001-2019-EF/63.01 - Directiva General del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, modificado por Resolución Directoral N° 0004-
2022EF/63.01, en su artículo 33°, tiene establecido en numeral: "33.1 La ejecución física de las 
inversiones se inicia luego de la aprobación del expediente técnico o documento equivalente según 
corresponda, siendo resphnsabilidad de la Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI) efectuar los registros 
que corresponda en el Banco de Inversiones, 33.2 "Las modificaciones durante la ejecución física de las 
inversiones deben ser registradas por la UEI antes de su ejecución, mediante el Formato N° 08-A: 
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Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión y Formato N° 08-C: Registros en la fase de 
Ejecución para IOARR, según corresponda, y siempre que se mantenga la concepción técnica y 
dimensionamiento, en el caso de proyectos de inversión"; y, 33.3 "Durante la ejecución física de las 
inversiones, la Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI) debe vigilar permanentemente el avance de las 
mismas, inclusive cuando no las ejecute directamente, verificando que se mantengan las condiciones, 
parámetros y cronogramas de ejecución previstos en los expedientes técnicos o documentos 
equivalentes"; 

Que, el artículo 17° numeral 17.1 del T.U.O. de la Ley N° 27444, aprobado por Decreto • 
Supremo N° 004-2019-JUS, señala "la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que 
tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no 
lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera 
en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su 
adopción". 

Que, mediante informe N° 002-2023-MPSR-J/GEIN/SGOP-RO-JJRF, e informe N° 003-2023-
MPSR-J/CEIN/SGOP-RO-DRF, el ingeniero Juan José Rodríguez Flores - residente de obra del proyecto 
de inversión con código único 2321899, presenta el expediente técnico de Ampliación de Plazo N° 02, 
por 16 días calendario, sustentados en la siguientes causales: 1) atrasos y/o paralizaciones por causas 
no atribuibles a los ejecutores de la obra, por 5 días calendario feriados no laborables, decretado por Ley 
N° 31381; 2) demora por desabastecimiento sostenible de materiales y/o insumos por 10 días calendario 
en el servicio de equipo livianos objeto de la 0/S N° 414 del 17/mar/2023 y, fenómenos climatológicos,:  
por 01 día calendario, estando dirigida dicho expediente de manera previa para su pronunciamiento del „ 
supervisor de obra — Ingeniero Ciro Jesús Salazar Zarate, quien de su evaluación técnica emite OPINIÓN ! 
FAVORABLE a la solicitud de ampliación de plazo N° 02, por 16 días calendario, esto con carta N° 
003-2023-CJSZ/SUPERVISOR DE OBRA, contando con el aval para su trámite ante el Sub Gerente de 
Obras Públicas contenido en el informe N° 003-2023-MPSR-J/GEIN/SGOP-RO-JJRF, elevado al jefe de 
la Unidad de Supervisión 	y Liquidación de Obras mediante carta N° 0089-2023- 
MPSRJ/GEIN/SGOP/DDFV, para opinión y/o pronunciamiento, el mismo que, otorgo OPINIÓN 
FAVORABLE y PROCEDENTE a la solicitud de ampliación de plazo N° 02, por 16 días calendario,' 
con eficacia anticipada del 04 de junio de 2023 con término al 19 de Junio de 2023, mediante carta N° 
0339-2023-MPSR-J/GEMU/USLO/GJFH; 

Que, mediante Dictamen Legal N° 144-2023-MPSR-J/GAJ, el Gerente de Asesoría Jurídica 
luego de haber evaluado los informes técnicos de procedencia de la Ampliación de Plazo N° 02, por 16 
días calendario, precisa que no contiene incidencia presupuestal ni financiero en los costos directos ni 
gastos generales de la obra en mención, del proyecto de inversión "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LOS JIRONES Y GRADERIOS DE LA URB.  
SANTA CRUZ DE LA CIUDAD DE JULIACA, PROVINCIA DE SAN ROMAN PUNO" III Etapa, con 
CUI N° 2321899, remitiéndose a los informes técnicos favorables; 

Que, la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, establece en su Artículo 
IV de lo Preliminar, numeral 1.7 el "principio de presunción de veracidad", concordante con el artículo 
42° de misma Ley N° 27444, se presume. Que lo contenido en el documento de la referencia que 
conforman el Expediente Técnico, responden a la verdad de los hechos que afirman y que han sido 
debidamente verificado por sus emisores; asimismo el artículo 60, numeral 6.2 del mismo texto legal 
señala que, los fundamentos, decisiones o informes obrantes en el expediente, constituyen motivación de 
la declaración de la conformidad; 

Por lo expuesto, en uso de las facultades conferidas mediante Resolución de Alcaldía N° 130-
2023-MPSR-J/A, Resolución de Contraloría N° 195-88-CG, Resolución de Gerencial N° 177-2021-
MPSRJ/GEMU y, conforme a la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972; y, contando con el visado 
de la Sub Gerencia de Obras Públicas y, jefe de la Unidad de Supervisión y Liquidación de Obra; 
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REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 02, por 
DIECISÉIS (16) DÍAS CALENDARIO al Proyecto de Inversión denominado "MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LOS JIRONES Y 
GRADERIOS DE LA URB. SANTA CRUZ DE LA CIUDAD DE JULIACA, PROVINCIA DE SAN 
ROMAN - PUNO" III Etapa, con Código Único de Inversión 2321899, sin que ello irrogue gastos 
adicionales, con eficacia anticipada desde el 04 de junio de 2023, con término al 19 de junio de 2023, 
conforme a lo previsto en el articulo 17° numeral 17.1 del T.U.O. de la Ley N° 27444, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. y; bajo los fundamentos expuestos en los informes técnicos de la 
parte considerativa y expediente tramitado que integra la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR al Sub Gerente de Obras Públicas, que disponga al 
ingeniero residente de obra a que, presente al supervisor de obra el calendario de obras actualizado y 
reprogramado, en el plazo previsto en la Directiva N° 001-2021-MPSR-J/GEMU, asimismo, cumpla con 
remitir copia de los actuados a secretaria técnica del Procedimiento Administrativo Disciplinario de esta 
corporación municipal, a fin de que, conforme a sus atribuciones, realice el deslinde responsabiliiiIades' 
correspondientes. 

ARTÍCULO TERCERO. - DESGLOSAR con la resolución el expediente tramitado del 
proyecto de inversión con Código Único 2321899, para su notificación a la Sub Gerencia de Obras 
Públicas, quedando en custodia de la Gerencia de Infraestructura copia de los informes técnicos de 

11 1 procedencia. 

ARTÍCULO CUARTO. — NOTIFICAR la presente resolución al despacho de Alcaldía en 
informe de la facultad desconcentrada con Resolución de Alcaldía N°130-2023-MPSR-J/A, asimismo, a 
la Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Gerencia de secretaria general, Sub 
Gerencia de Obras Públicas, Unidad de Supervisión y Liquidación de Obras, Unidad Formuladora y, 
demás órganos competentes. 

ARTÍCULO OUINTO. - ENCARGAR a la secretaria general la notificación en fotocopia 
del presente acto resolutivo a los demás órganos competentes de la Municipalidad Provincial de San 
Román, y, su publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Entidad. 
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